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En la Ciudad de Guatemala, el día miércoles nueve de octubre del año dos mil 

diecinueve, siendo las nueve horas con treinta minutos, constituidos en el salón de 

sesiones de la Bancada Compromiso Renovación y Orden -CREO- del Congreso de la 

República de Guatemala, ubicado en la novena calle ocho guion cincuenta y cuatro de la 

zona uno de dicha Ciudad , con la presencia de los señores Diputados miembros de lc:i 

Comisión de Pueblos Indígenas: Mario Velásquez Pérez, Leocadio Juracán Salomé, 

Juan Carlos Salanic García, Carlos Enrique Chavarría Pérez, Eduardo Cn!z 

Gómez Raymundo y los Diputados: Carlos Rafael Fión Morales no se encuentra 

presente PERO PRESENTÓ EXCUSA, Amílcar de Jesús Pop Ac no se encuentra 

presente PERO PRESENTÓ EXCUSA, y Héctor Melvyn Caná Rivera, no se 

encuentra presente pero PRESENTÓ EXCUSA. PRIMERO: El señor Presidente 

de la Comisión de Pueblos Indígenas Diputado Mario Velásquez Pérez, proced ió a 

verificar el quórum , como lo establece el artículo treinta y seis (36) del decreto sesenta y 

tres guion noventa y cuatro (63-94) de la Ley Orgánica del Organismo Legislativo , 

siendo este el procedente para dar inicio a la sesión. SEGUNDO: El señor Presidente 

de la Comisión de Pueblos Indígenas Diputado Mario Velásquez Pérez, da la cordial 

bienvenida a los señores Diputados y Asesores a esta reunión de trabajo. TERCERO: 

El Diputado Mario Velásquez propone al Diputado Juan Carlos Salanic García, como 

secretario accidental de la Comisión, ya que el Secretario de la Comisión de Pueblos 

Indígenas Diputado Héctor Melvyn Caná Rivera , no se encuentra presente, lo cual 

quedó aprobado por unanimidad. CUARTO: El Diputado Mario Velásquez somete a 

votación la agenda para la sesión de hoy, la cual queda aprobada por los diputados 

presentes de la siguiGnte manera: 1.- Bienvenida. 2.- Verificación de Quórum. 3.-
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Lectura y aprobación de Agenda. 4. Exposición por el Licenciado Alfonso Cabrera sobre 

la trascendencia a nivel Constitucional de la Iniciativa de Ley número 5546 que dispone 

aprobar la Ley del Día del Pueblo Xinca . 5.- Discusión de la Iniciativa de Ley número 

5546 que dispone aprobar la Ley del Día del Pueblo Xinca. En base a los informes que 

aportaron los Ministerios de Cultura y Deporte, Ministerio de Educación y Ministerio de 

Finanzas Publicas. 6.- Prórroga del Plazo para dictaminar la Iniciativa de Ley número 

5546 que dispone aprobar la Ley del Día del Pueblo Xinca , de conformidad con el 

Articulo 40 de la Ley Orgánica del Organismo Legislativo. 7. Puntos Varios, y 8.- Cierre 

de la sesión. QUINTO: El Licenciado Alfonso Cabrera Hidalgo, Asesor de la Comisión 

de Pueblos Indígenas, manifiesta que es bueno conocer los puntos de vista de los 

ministerios relacionados con la iniciativa de ley 5546, sin embargo, faltan dos informes 

por escrito, los cuales enviaran a la brevedad a esta Comisión, por lo que habría que 

analizar dicha información. Mencionó que se debe de tomar en cuenta la información 

proporcionada por el Diputado Leocadio Juracan, respecto a que existen conflictos y 

divisionismos entre la población Xinca , no obstante, esa no es excusa para que esta 

Comisión no cumpla con su trabajo como lo manda la ley, los temas más serios de la 

aprobación de la misma, es respecto a tierras asignadas al pueblo Xinca y las consultas 

que se deberían hacer a dicha población, por lo que considera que lo más aconsejable 

es pedir una prórroga para dictaminar dicha iniciativa de ley de una manera clara y 

concisa. SEXTO: La Licenciada María José Bautista Asesora de la Comisión de 

Pueblos Indígenas, secunda la opinión del Licenciado Alfonso Cabrera, por lo que 

considera que debe de analizarse bien dicha iniciativa y sus diversos puntos de vista , 

deben de tomarse en cuenta las opiniones de los Ministerios de Educación , de Finanzas 
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Públicas y Cultura. SEPTIMO: El Diputado Mario Velásquez, opina que deben de 

esperarse los informes pendientes del Ministerio de Educación y del Ministerio de 

Finanzas Públicas, antes de tomar alguna decisión sobre si dictaminar favorable o 

desfavorable la iniciativa en referencia . OCTAVO: El Diputado Juan Carlos Salanic y 

Diputado Eduardo Cruz Gómez Raymundo, coinciden que debe de citarse al parlamento 

Xinca para conocer su postura. NOVENO: El Diputado Leocadio Juracán opina que se 

debe escuchar al parlamento Xinca en reunión de comisión, el próximo miércoles 16 de 

octubre del presente año, y esperar también la información de los Ministerios 

pendientes, lo cual fue aprobado por la totalidad d::; diputados presentes. DECIMO: No 

habiendo más que hacer constar, se da por terminada la presente, siendo las diez 

horas con treinta minutos, en el mismo lugar y fecha de su inicio, la que consta en 

cuatro hojas de papel membretado del Congreso de la República de Guatemala. Leído 

lo escrito a los comparecientes, lo aceptamos, ratificamos y firmamos los Diputados 

integrantes de Comisión de Pueblos Indígenas que estuvimos presentes. Mario 

Velásquez Pérez Presidente, Leocadio Juracán Salomé Vicepresidente, Juan 

Carlos Salanic García Secretario Accidental, Carlos Enrique Chavarría Pérez 

Integrante y Eduardo Cruz Gómez Raymundo Integrante de la Comisión de 

Pueblos Indígenas . 
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LISTADO DE ASISTENCIA DE LA REUNION DE LA 
COMISION DE PUEBLOS INDIGENAS DEL DIA 

09/10/2019 A LAS 9:30 AM: 

1. MARIO VELÁSQUEZ PÉREZ (PRESIDENTE) 

3. HECTOR MELVYN CANÁ RIVERA (SECRETARIO) 

4. CARLOS RAFAEL FIÓN MORALES 

5. CARLOS ENRIQUE CHAVARRÍA PÉREZ 

6. JUAN CARLOS SALANIC GARCÍA 

7. EDUARDO CRUZ GOMEZ RAYMUNDO 

8. AMILCAR DE JESUS POP AC 


